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Y 
señor / 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Teo 
Presente.- 0 9 SEl , 200 

bs 
1907 

De mi concideración: 

Legal de la Compañía "GERMAN GUTIERREZ SANDOVAL CIA.  LTDA.”, 

9 

J 

GERMAN GUTIERREZ SANDOVAL, Gerente General y Representante 2% 

¡0 
comunícole a Usted para los fines legales consiguientes que, 

mediante escritura pública de cesión de ¡participaciones 
debidamente inscrita, el socio señor VICTOR ENRIQUE CRIOLLO 
GUTIERREZ transfirió la totalidad de sus participaciones (9909) 

a favor del señor Germán Ezequiel Gutiérrez Sandoval. 

Cedentes y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, para 

cuyo efecto acompaño copias fotostáticas de las respectivas 

cédulas de ciudadanía y tercera copia debidamente certificada 
de la referida cesión. 

La mencionada escritura pública se otorgó el 11 de agosto del 

2.000, ante el Dr. Rubén Dario Espinosa-—-Notario Décimo Primero 
de este Cantón e inscrita en el Registro Mercantil el  Ílro. de 

septiembre del 2.000. 

Ofreciendo poder o ratificación del peticionario, firmo como 

su Abogado Patrocinador. 

 


